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No habiéndose subsanado los defectos en la inadmisión de la demanda, puesto 

que el accionante se limitó a remitir un escrito solicitando la admisión de la 

demanda y en caso contrario que se le conceda la apelación, luego la 

consecuencia es el rechazo de la demanda como lo dispone el artículo 20 inciso 2 

de la Ley 472 de 1998. 

 

Es de advertir, que en la admisión se indicó que el escrito de demanda no se 

precisa con claridad lo que se pretende, el derecho vulnerado, las pruebas, el 

domicilio de las partes y la dirección de notificación amparado en el artículo 20 

inciso 2 de la Ley 472 de 1998, señalando que los requisitos previstos en el 

artículo 18 literales b y c ibídem, señalando con precisión cada uno de los 

defectos que adolecía la demanda, hechos y pretensiones distantes del querer 

del legislados consignados en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, norma de recibo al tenor del artículo 44 de la Ley 472 de 

1998. 

 

La exigencia de los requisitos de la demanda, encuentra su razón de ser en el 

artículo 29 de la Constitución Política, en cuya virtud el demandante ejercita el 

derecho de acción frente al Estado, y con ello pone en funcionamiento la 

Jurisdicción y propicia la iniciación de una relación procesal, la cual debe ser 

garantía para que el demandado ejerza su derecho de defensa, lo cual se 

troncaría si hechos, pretensiones y contra quien se dirige la acción no son los 

suficientemente claros, tal como se motivó en la providencia cuestionada.  

 

Atendiendo a la apelación interpuesta subsidiariamente, que el artículo 37 de la 

Ley 472 de 1998, prevé el recurso de alzada solamente para la sentencia; habrá 

de concederse la apelación en el efecto suspensivo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321 numeral 1 del CGP y en concordancia con la regla 

dada en 90 ibídem aplicable por remisión del artículo 44 de la Ley 472 de 1998, 

suspendiéndose así la competencia del juez de primera instancia hasta 

notificarse el auto de obedecimiento al superior, no siendo necesario el traslado 

de que trata el articulo 326 ibídem  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Proceso Acción Popular 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00031 00 

Accionante Mario Alberto Restrepo Zapata  

Accionado 
Alejandro Obando Ruiz y/o  

Construcciones y Bienes SA 

Decisión  Rechazo –concede apelación  



PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por MARIO ALBERTO 

RESTREPO ZAPATA, en contra de ALEJANDRO OBANDO RUIZ Y/O 

CONSTRUCCIONES Y BIENES SA, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la demanda, previa anotación en el sistema 

 

TERCERO. CONCEDER ante el superior el recurso de alzada en el efecto 

suspensivo. Por lo cual se ordena remitir el expediente digital a la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Medellín para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE 

      RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

                                                             JUEZ 
JV 
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